
NUM. 34.-LÜNES 5 DE FEBRERO DE 1894

SUSCRIPCION PARTICULAR
Loi leyes ohUgarán en la Península, islas Soleares y Cana

rias á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promutynción el día ett que termine la 
inserción de la ley en la G acota oficial.

'Art. 1.® del Código civil vigente.)

En Cáaoo»* Pww».
Un mes......................................8
'Trimeatre: . SES
Seis meses............................ 16 BO
Un año88

Fuera de Córdoba Pesoia^
Uii mes..................................4
Trimestre............................. 1120
Sois meses............................. 22 60
Uñado. lió

mósnero suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos Jos días, excepto los domingus.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

las Boletines Oficiales se lían de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo candut lo se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, do 3 y 21 do Octubre de 1864.)

PresiieiiCia Sel
[Gac^hi del 3.)

SÍBÍStniS ^’^ ^* ®^ ^^ consigne con toda

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en estaCórte, 
sin novedad en eu importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL üK La

IMSOVIXCIA Di: CÓIIDDHA

Bs^bra.s.jes'cs
Circular núm. 292

Çon el fin de abrir el Registro 
de Extranjeros, se hace necesario 
poner en práctica la autorización 
contenida en el Real decreto de 
17 de Diciembre de 1862, por el í *-^® T^® carezcan de ella, por una 
cual las autoridades ó los agentes j declaración que han de firmar dos 
pueden exigir á los extranjeros la i vecinos para dar testimonio de que

presentación de sus respectivas 
códulas personales ú otrós docu
mentos que acrediten su persona
lidad, el ingar de su procedencia ; 
y el objeto de su viaje al Reino, 
debiendo,caso de carecer de aque
llos documentos, dar á conocer su
personalidad por los medios que el 
artículo 5. del expresado Real 
decreto determina.

Y para que pueda llenarse este 
servicio tal como está dispuesto, 
he tenido á bien acordar.

l .° Que en este Gobierno y 
en todas las Alcaldías de la pro
vincia se abra unxegistro especia

precision y exactitud nombres, se
ñas, profesión, naturaleza y domi
cilio dedos extranjeros que “re- 
sidan„ en cada localidad, con ex
presión del punto de procedencia 
ó último de su residencia.

j 2.'’ Para que pueda tener 
efecto lo anteriormente dispuesto, 
todos los extranjeros que residan
en la provincia, sean ó no domi
ciliados, se pre-senUrán antes del 
día 15 del próximo mes de Fe
brero en este Gobierno, si se en
cuentran en la capital, ó ante los 
Alcaldes respectivos en los pue
blos, con el objeto de ser inscritos 
en dicho Registro, exhibiendo pa
ra ello la oportuna documenta
ción, que podrá ser suplida, caso

conocen el individuo y de que es 
verdad lo que declara.

B? Todos los extranjeros que 
lleguen á cualquier punto de esta 
provincia con posterioridad á la 
fecha y piensen fijar en él su resi
dencia,quedan obligados á presen
tarse igualmente ála autoridad, 

| antes de que trascurran las príme- 
Í ras 24 horas de su llegada, con 

los documentos indicados y ade
más el justificante de haberse pre
sentado al Cónsul de la nación.

4 .° Los dueños de casas don
de se hospeden dichos extranjeros 
y los fabricantes, Jefes de talleres 

é industrias, maestros de todas 
las profesiones, artes ú oficios que 
los reciban en .sus establecimien
tos, obligarán á que aquellos cum
plan con esta ekeular, para no in
currir en responsabilidades.

Las contravenciones á lo dis
puesto en esta circular, serán cas
tigadas gubernativamente con una 
multa que podrá ascender hasta 
500 pesetas, sin perjuicio de exi
gir á los contraventores las res- 
ponsabUidades á que se 
acreedores y comunicarlo 
msterio de la Gobernación,

hagan 
al Mi-
por si * So admitirán proposiciones en el Ne-

., . , nooiado correspondiente del Miníste- considerase conveniente su espul- ^^ Fom»to>n las horas hábdea 

sión del territorio, con respecte á ¿6 ofioina.desde el dia de la fecha,has-
los extranjeros que inuurran en i ta lag claco de la turde dd día 26 da 

Matzo próximo y en las Secotouea dedesobediencia.
O.* Los señores Alcaldes ha

rán pública la presente circular, y 
por su parte la cumplirán exacta
mente, cuidando de remitir copia 
del Registro de su respectiva Al
caldía y de poner en conocimiento 
de este Gobierno los días 15 de 
cada mes las alteraciones que ;
ocurran y observaciones que con
sideren oportunas, consultándome 
los casos que se presenten dudosos 
por los medios más rápidos de co
municación de que dispongan, 

Córdoba 31 de Eo^ro de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Direcciói geaerai tie Otras poblicas
Número 277

En virtud de Jo dispuesto por Reel 
órden de 21 del actual, esta Dirección 

general ha señalado el día 31 del próc- 
simo mes de Marzo, à la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de loa acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la cerretera de Córdo
ba á Almadén; provincia de Córdob 
cuyo presupuesto de contrata es d 
18.507^e86tas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevouidos por la Instrucción 
de 11 da Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, hallánJo- 
se de manibesta, para conocimiento del 
públrco, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dioho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba.

1
Fomento de todos los Gobiernos civi
les de la Peninsula, en loa mismo días 
y horas.

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase duodécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que La 
de oonsígnaree préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 190 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
lew está asignado por lae respectivas 

! disposiciones vigentes,'debiendo acom- 
: pañaree á cada pliego eidocumento que 
j acredite haber realizado el depósito del 
i modo que previene la referida lastras- 
| ción.
j En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales se procederá en 
el acto á ao sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893,— 
El Director general, B, Quiroga.

¿Íodeh de proposwtóu
D. N. N..., veoino de..., según cédula

j personui numero..., enterado del anon- 
{ cío publicado coa fecha.,., de..., último 

y de las condiciones y requisitos que
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se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de los acopios para con
servación en 1893 á 94 de la carretera 
Córdoba ¿ Almadén, provincia de Cór
doba, se compromete á tornar á su car 
go la ejeeaoión de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de...

(Aquí la proposición que se haga, ad

Ma ironia! lo Iiisiiia ittoa 

DE CÓRDOBA
------- ----------------

NUMERO 290

mitiendo, ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda profiuesta en que 
nc se fxprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri* 
tra en letra, pCr la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponents.)

Dos Torres á 23 de Enero de 1894.— 
Manuel Cortés Velarde.

(TT iTo
I Núm. 286
; Don Antonio Galvez Pozuelo, Alcalde acci- 
1 dental de esta villa.
j Hago saber: que aprobadas por este 
( Ayantamiento y censuradas por el se

ñor Regidor Síndico, las cuentes mu
nicipales de los ejercicios de 1885 á 83, 
90 á 91, y 91 y 92, se encuentran de 
manifiesto al público en la iSecretaría 
del mismo, por término de quince días, 
en cuyo término podrán sor examina- 

, das por los vaoinosque lo deseen,y for
mular por escrito las observaciones que 
tengan por conveniente.

Quijo 25 de Enero de 1894.— Anto
nio Gálvez.

Artículos
Pts. Cts,

Leña de jaras: (300 quintales metri-
cosjá. . . , ................................... 3150

Cebada: (600 quintales métricos á. . 20'97 
Paja para^pienso: (930 quia tales mé

tricos) á ............................................ 4'15

1 Córdoba 31 do Enero de 1894,—El Admi- 
niatredor. Juan Diez SotíUoa.—V,‘’ B,”; El 

! Comisario do Guerra Interventor, Ramón 
i Mata.

' FACTORIA DE UTENSILIOS
Nota de las compbas de abtIculos veiupica-

DAS ES esta FACTO ULA DURANTE EL MK9 DE
LA FECHA.

Artículos 
Ptas. Cts.

Aceitado 2.®‘(580 litros) á............. 0*98
Petróleo: (27 litros) á...................... 0'70
Carbón vegetal: (125 quintales métri

cos) á ............................................IffSO
Esparto: (200 quintales métricos) á . 12'20

Relación de las cantidades que por obligaciones de primera 
enseñanza adeudan los Ayuntamientos de esta provincia, que á conti
nuación se expresan, en fin de Diciembre proximo pasado, al terminar 
ei periodo de ampliación del ejercicio de 1892 á 1893; cuyas partidas 
han de incluir aquéllos en sus respectivos presupuestos adicionales, en 
cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 30 de la Real orden de 
8 de Noviembre de 1882.

PUEBLOS Personal

Pesetas

Material

Pesetas

Alquileres

Pesetas

Retri
buciones

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Carlota 75 204 32 279 32
Eneinaa Reales 510 46 102 11 49 .50 148 60 810 66
Espiel 2856 07 412 52 676 81 1205 OS 6160 48
Fuente la Lancha 214 76 73 93 31 19 68 61 388 49
Foente Obejuna 21411 98 6899 36 3376 66 6488 31 36176 31
Guijo 1240 61 310 18 311 66 1862 45
Hinojosa 6928 28 1376 1146 1326 76 10776 04
Ho’iiacbnalog 784 67 146 10 169 64 163 14 1252 36
Iznájar 4077 63 967 35 466 26 1100 98 6592 21
Lucena 2129 40 1143 76 10683 32 13856 47
Loque 6 42 204 19 210 61
Mo C turque 408 37 102 11 73 01 102 08 686 67
Priego 3232 67 777 91 628 76 777 94 5417 27
Puente Genil 3678 14 662 60 856 64 693 76 5690 94
Rote 4605 38 1024 64 1009 80 624 99 7164 76
Santa Eufemia 7456 90 2107 16 1231 19 1894 79 12690 03
Valenzuela tO3 14 87 60 26 216 64
Valsequillo 2740 40 718 76 348 50 701 63 4609 29
Villaharta 1050 390 66 800 390 69 3131 25
Villaralto 816 04 309 35 187 60 267 85 1669 74

Totales. , , 64015 66 16621 94 10832 06 26969 12 117628 77

Córdoba 27 de Enero de 1894. —El Gobernador Presidente, 
E. Ortiz y Casado* — El Secretario, Rafael González.

MONTORO
Núm. 261

Dou Manuel Polo y Pérez, Juez de instruc
ción do esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago 

! saber á tos de igual clase y munioipa- 
j les, Alcaides, fuerza de la Goardia ci

vil, agentes de la policía judicial de 
la nación, que en este Juzgado y ac
tuación de don Pedro de la Vega y 
Comino, as instreye sumario por el 
delito de hurto de ceballerfas á dou 
Antonio Molina Madueño, vecino de 
Villafranca, contra Lorenzo Granado 
Diaz y otros, en el que he acor-dado 
expedir la preeente, por la que en uom- 

j bre de 8. M. la Reina Gobernedora 
j (que Dios guarde), ruego y encargo á 
; las expresadas autoridudee y agentes, 

procedas á la busca y captura de di
chos sujetos, que luego se consignarán, 
poniéndolos en su caso con las segui
dades convenientes á disposición de 
este Juzgado, en la - cárceles de este 
partido.

Y para que se personen en la Sala 
Audiencia de este Tribunal à respon
der de loa cargos qne contra loa mia
mos resultan ea dicha cansa, se le con
cede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiera lagar en derecho.

Señas de los sujetos
Lorenzo Granado Díaz, de veinte y 

cuatro años de edad, soltero, jornalero, 
tratante en caballerías, de estatura 
mediana, delgado,.moran o, ojos aegros, 
con bigote, viste traje de paño color 
plomo y panera color ceniza con cinta

Córdoba 31 de Enero de 1894.—El Ad
ministrador, Juan Diez Sotillos.—V." B.®: 

1- El Comisario do Guerra Interventor, Ramón 
Mata.

¡ Émpresa Pe aguas potaliles de Cordelia
Núm. 318

Sociedad anónima, domiciliada

BN ESTA CAPITAL,Capuchinos lOv Plaza 
DK Colon

El Congojo de Administración de es
ta Sociedad,en cumplimiento de Io pre
venido en los artículos 34 y fió de sus 
Estate tos, ha scordado se convoque à 
los señores acoionistas á Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en 6i 
do:r icilio social el domingo 25 del co
rriente mes de Febrero á la.x 12 de la 
tarde, con objeto de examinar y en su 
caso aprobar la memoria, balances y 
cuentas referentes al año social, termi
nado en 31 de Diotembre último, y 
ocu parse además de los asuntos que 
fuereu iholuidoa en la ordeu del día, 
qne estará de manifiesto en la Secre
taria del Con.iejo, durante los diez dias 
anteriores al de la oelebrapión de la 
Junta corno ordena el artículo 27 da 
dichos estatutos.

Durante ese mismo plazo de diez 
días, loe señores accioniataa Be servirán 
pasar á dicha Secretaría á ñu de que 
después de cumplido lo ordenado ppr 
el artículo 30 de los estatutos, se les 
faciliten las papeletas de admisión á la 
Junta, sin la cual no podrán concurrir 
á la misma.

Córdoba 3 do Febrero de 1894-— 
Manuel García Bartolomé.

Sección de anuncios

AYUNTAMIENTOS
DOS TORRES

Núm. 285
Doa Manuel Cortés y Velarde, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que formado por la Co

misión respectiva el projecto de pre- 
eupueato adioionet que ha derefundirse 
en ei ordinario vigente, se halla ex
puesto ai'púbhon, por'término de quin
os días, «n laSeoMtana manisipál, du
rante cuyo plazo paedaa aduoirse das 
raotamaoionea qw nan partioentea.

Dos Torrea 28 de Enero de 1894.— 
Jlanuel Cortés Velarde.

Hego saber: qee fijadas dofíaitiva- 
menbe por el Ayuntamiento de mi pre 
sideoeia, prévis censura del Regidor 
Síndico y examen de la Comisión de 
Haoienda, Ias cuentas municipales de 
esta villa, respectivas ai ejercicio eco
nómico de 1392 ¿ 93, quedan expues
tas al públioo en la SeorAtaría munici
pal, por término de quince días, á con* 
tar desde esta fecha, pera .que puedan 
examinarías, y hacer sobre las mismas 
por escrito tas reclamaciones qne sean 
oportunas.

Y para que llegas & conocimiento de 
este vecindario se fija el presente en 

negra.
Uujitano moreno, mellado, grueso y 

de estatura baja.
Otro de là misma estatura, también 

moreno y delgado.
Dado en Montoro á 27 de Enero de 

1094.— Manuel Polo y Pérez.—EI ac
tuario, Pedro de la Vega.

Comisaria íajmalíWliá
Número 305

FACTOBTA DE SUBSISTENCIAS 
Nota DM LAB aoupaxa dhabtIcdlos vxaiptCA- 

DAB BN ESTA FACT OBI A DURAMTE EL UBI DB 

LA PECHA.

En la imprenta del /) TÂ- 
BIO DI¡ COlínOBA, 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Modelación para los juzgados 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta del Diaño de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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